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Bogotá D.C., Diciembre 23 de 2024

Señor
ALEXANDER OSPINAR
NO REGISTRA NO REGISTRA
Alexander.ospinar
Red Social Instagram
Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202418502053192  Red  Social
Instagram Solicitud mantenimiento Carrera 66a entre calles 41 y 44  

Cordial saludo, 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.   

En virtud de lo anterior  y con el  fin  de atender su petición, en cuanto a la
solicitud  “…mantenimiento  Carrera  66a entre  calles  41  y  44”,  amablemente
informamos,  que  consultada  la  información  contenida  en  el  Sistema  de
Información Geográfica de la Entidad –SIGIDU-, se estableció que las vías de
su interés hacen parte de la malla vial  intermedia de la ciudad que soporta
rutas del SITP. Aunque su atención es competencia de la Alcaldía Local de
Teusaquillo  y  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y
Mantenimiento Vial -UAERMV, el IDU colabora con la intervención de este tipo
de vías; sin embargo, en la actualidad no se encuentran priorizadas para su
intervención a través de este Instituto. Las vías del tramo vial en cuestión se
identifican  con  los  siguientes  Códigos  de  Identificación  Vial  CIV  y
PK_ID_CALZADA:
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CIV PK_ID_CALZADA TIPO MALLA VIAL
13000210 181943 INTERMEDIA
13000180 181945 INTERMEDIA
13000146 181947 INTERMEDIA
13000103 181949 INTERMEDIA

LOCALIZACIÓN
Carrera 66A entre Calle 41 y Calle 41A
Carrera 66A entre Calle 41A y Calle 42

Carrera 66A entre Calle 43 y Calle 44
Carrera 66A entre Calle 42 y Calle 43

Identificación tramos viales. Fuente SIGIDU

Reiteramos que de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos Distritales 740
de 2019 y 761 de 2020, les corresponde a los Alcaldes Locales y a la UAERMV
formular, programar y ejecutar acciones sobre la malla vial local e intermedia,
incluidos los corredores que soportan rutas del SITP. Por lo tanto, conforme lo
señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando dentro del término
legal, mediante el presente oficio, damos traslado de su petición a la Alcaldía
Local de Teusaquillo y de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento  Vial  –  UAERMV,  donde  usted  podrá  realizar  el  seguimiento
respectivo.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Directora Técnica de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 23-12-2024 09:52:50 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Revisó: CARLOS EDUARDO LONDOÑO NARANJO - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura.
Elaboró: FRANCISCO JAVIER RUBIO GUARIN-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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